
 
 

 
 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003031-2019-00905 00 

Téngase en cuenta el informe presentado por la apoderada de la 

parte actora. 

 

Permanezca el expediente en la secretaría hasta el 30 de junio 

de 2022, fecha en la cual deberá la parte actora informar el trámite 

adelantado respecto de la medida de embargo necesaria para continuar 

con la presente actuación judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 

 

                                      Firma Electrónica 
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

 JUEZ  

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 42 del 06 de mayo de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


